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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCION ESPE-CA-RES-2o1 8-058

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018.010, sesión de 26 de abril de 2018

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso oe
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Es;tatuto de la Universidad de
las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República de Ecuador señala: "Art. 350.-
[Finalidad del sistema de Educación superior].- El sistema de Educación superior tiene
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promo<;ión, desarrollo y difusión de
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en
relación con los objetivos del régimen de desarrollo."

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del E:cuador establece: 'Art.3S5.-
[Derecho a la autonomía].- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas
politécnicas autonomía académica, administrativa, financier¡¡ y orgánica, acorde con los
objet¡vos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.
se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonom ía,
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el
ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología,
cultura y arte. (.. )"

Que, el literal a) del artículo 8 de la Ley Orgánica de tjducación Superior (LOES),
establece, como uno de los fines de la educación superior: "(...) a) Aportar al desarrollo
del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la promoción de
las transferencias e innovaciones tecnológicas (.. . )"

Que, el literal d) del artículo 13 de la Ley Orgánica de liducación Superior (LOES),
señala, como una de las funciones del Sistema de la E:ducación Superior: ,I...) d)
Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos los
niveles y modalidades del sistema (...)"

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior T.LOES), reconoce: "Ar1. 17.-
Reconocimiento de la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades
y escuelas politécnicas autonomía académica, administr¿¡tiva, financiera y orgánica,
acorde con los principios establecidos en la Constitución de l¡e República (...),,

Que, el artículo 18 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "Art. 18.-
Ejercicio de la autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las
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universidades y escuelas politécnicas consiste en:(...) e) La libertad para gestionar sus
procesos ¡nternos;"

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas
y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la
prospectiva de desarrollo científico, humanÍstico y tecnológico mundial, y a la diversidad
cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su oferta docente,
de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académ¡ca, a
las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación
de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local,
regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la
vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a
las políticas nacionales de ciencia y tecnología."

Que, el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 'ESPE'
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en los literales c y d:
"(...) c. Desarrollar la investigación científica y tecnológica, para coadyuvar a la solución
de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d. Realizar la
transferencia de conocimiento científico, desarrollo e innovación tecnológica (...)"

Que, en el Art.4, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, determina: "El Consejo Académico es el encargado de
conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollo y ejecución de la investigación la

Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, de conformidad con el literal b del artículo
33 del Estatuto y reglamentación interna.'

Que, en el Art.6, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "La Unidad de Gestión de la Investigación, se encarga
de la gestión, seguim¡ento y control de todos los proyectos de investigación que han sido
aprobados y que se encuentran ejecutándose en la Universidad. Además debe consolidar
el presupuesto con fines de investigación."

Que, en el Art. 1'l del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las

Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Las resoluciones del Consejo Académico se remitirán
al señor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva Orden de
Rectorado, fin se dé cumplimiento a través del Vicerrectorado de Investigac¡ón,
Innovación y Transferencia de Tecnología."

Que, en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las

Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Las Áreas de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los problemas de las
Fuezas Armadas, el desanollo sustentable del país (...)"

Que, en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los programas y proyectos de investigación serán
propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad de las Fuerzas Armadas

- ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con carta de auspicio de los
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Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser presentados al Vicerrectorado
de Investigación y Transferencia de Tecnología".

Que, en el Art.25 del Reglamento del Sistema de lnvestigación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "En caso de programas o proyectos de investigación
solicitados por Fuerzas Armadas o instituciones externas, l,¡s Departamentos y Centros
de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos, designarán el personal para
su elaboración, los que será remitidos a la Institución solicitante para el análisis y
aprobación. Si la solicitud de la institución externa fue gestionada por un docente o un
grupo de docentes de la Universidad, estos docentes obligatoriamente formarán parte del
equipo que designe e Departamento o Centro."

Que, en el Art. 29 del Reglamento del Sistema de Investiga,:ión de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "El Consejo Académico al aprobar los proyectos de
investigación, aprueba también al equipo de investigación que participará en el desarrollo
de los mismos, esto es: director, investigador asistente, ayudantes de investigación,
técnicos de investigación y de asesores de requerirse".

Que, en el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investiga,:ión de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los responsables so idarios del registro y difusión
de los resultados de la investigación, son los Departamentos, Centros, y la Unidad de
Gestión de la Investigación (,..)".

Que, mediante memorandos Nro. ESPE-VIl-2018-0345-f\,1 y ESPE-VIl-2olg-0487-M,
firmados por el señor Presidente de la comisión de Tecnología e Investigación, a través
de los cuales, se somete a conocimiento y resolución del Consejo Académico, los
proyectos de investigación aprobados para ser ejecutados o)n presupuesto 2018, para lo
cual adjunta el respectlvo Informe de la comisión de Tecnología en Investigación del
Presupuesto de proyectos de investigación para el año 2018.

Que, de acuerdo al Plan Anual de Inversiones 2018, aprobado por el H. Consejo
universitario, Resolución ESPE-HCU-RES-2017-088, publicado en orden de Rectoraoo
No. ESPE-HCU-OR-2017-088 del 19 de septiembre de 2017, se destinó la suma de $
400.000,00 USD, para proyectos de investigación; financiamiento cargado al programa
83, proyecto 021, actividad 001 con fuente 01.

Que, el consejo Académico, una vez revisada la document¡¡ción presentada observa: a)
Que de acuerdo al Plan Anual de Inversiones 2018 para la ejecución de proyectos oe
investigación existe una asignación de $ 400.000,00 usD, por lo que se cuenta con
recursos que permitan ejecutar los proyectos puestos a conocimiento del consel0
Académico para su priorización, y que previamente ya fueron aprobados por éste cuerpo
colegiado y/o acordados mediante los respectivos conveniol;. b) eue en el Informe de la
comisión de Tecnología en Investigación del presupuesto de proyectos de investigación
para el año 2018, se recomienda "(...) que que los proyectos detalÉdos en las tabla! 3,4,
5 y 7 sean financiados con el presupuesto 2018, los m¡smos que suman un monto de
321.733,5 USD (...)'

Que, mediante memorando ESPE-VAG-2O18-0001-M, de fecha 03 de enero de 2018, el
señor crnl. EMC. Hugo Danilo Ruiz Villacrés, ph.D., en razón de haber sido designado,
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por disposición del Comando del Ejército, previa autorización del COMACO, a cumplir
nuevas funciones, de conformidad a lo determinado en el Art. 53 del Estatuto de la
Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE. solicita al señor Tcrn. IGEO. Humberto A.
Parra C., PhD. lo subrogue en la funciones de Vicerrector Académico General desde el 03
de enero de 2018 hasta que el Sr. Jefe del Comando Conjunto designe al Oficial que se
desempeñará en el cargo.

Que, mediante Orden de Rectorado 2018-001-ESPE-a-1, se designa al señor Tcrn.
Humberto A. Parra C., Vicerrector Académico General - Subrogante, hasta que el Jefe
del Comendo Conjunto de las Fuerzas Armadas nombre al titular.

Que, en el Art. 33 literal b. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y resolver los
asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología (...) Conocer, priorizar y aprobar los proyectos de
investigación y de innovación y transferencia de tecnología, que integrarán al Plan
Ooerativo Anual de la universidad."

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Priorizar los proyectos detallados en las Tablas 3,4,5 y 7, que se adjuntan
como parte constitutiva de esta resolución, para que los mismos sean
financiados con el presupuesto 2018.

Art. 2. En caso de ser pertinente, los proyectos detallados en las Tablas 3, 4, 5 y 7, se
incluirán en el portafolio de Proyectos de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE.

Art. 3. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la
presente resolución en la respectiva orden de rectorado.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General
Armadas - ESPE, el 26 de abril de 2018.

de las Fuerzas
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